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Cuernovoco, Morelos; o dos de julio del dos mil veinticinco

vlsTos poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'51256/2024, promovido por  
  por su propio derecho, en contro de ,

quien refirió ser oficiol de lo Policío EslololMorelos y/os,lo onierior

ol tenor de lo siguiente, y;

RESUTTANDO

1.- Medionte escrito presentodo el diecinueve de septiembre del

dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de Portes Común de este

Tribunol, comporeció el octor promoviendo demondo de nulidod

en contro de los outoridodes demondodos, norró como hechos

de su demondo, los que expresó en el copítulo correspondiente,

mismos que en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen

por íntegromente reproducidos, como si o lo letro se inserfosen;

expresó los rozones por los que impugnó el octo; ofreció sus

pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2.- Por ocuerdo de fecho veintitrés de septiembre del dos mil

veinticuotro, se odmitió lo demondq iniciol por cuonto, o los

ouioridodes señolodos en el escrito iniciol de demondo,

ordenóndose emplozor o dichos outoridodes demondodos, o

efecto de que, dentro del plozo de DIEZ DÍAS, dieron contestoción

o lo demondo instourodo en su contro.

3.- Reolizodos los emplozomientos de ley, medionte los escritos

presentodos con fechos veinticuotro de octubre de dos mil

veinticuotro, lo C.   , en su corócter

de Coordinodoro de Juzgodos Cívicos del Ayuntomiento de

Cuernovoco, Morelos, y en representoción del Licenciodo 

, dio contestoción o lo demondo instourodo por el
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demondonfe, osimismo, hizo voler cousoles de improcedencio, osí

como sus defensos y excepciones, ofertondo los pruebos que

consideroron necesorios.

Con dicho contestoción de demondo, se dio visto ol octor por el

plozo de tres díos poro que monifestoro lo que o su derecho

conviniero.

4.- Medionte ocuerdo de fecho veintiocho de octubre del dos mil

veinticuotro, se decloró precluido el derecho del Tesorero

Municipol de Cuernovoco, Morelos poro dor contestoción o lo
demondo instourodo en su coniro, teniéndose por contestodo lo

mismo en sentido ofirmotivo, esto en virtud de que el escrito de

contestoción fue presentodo de monero extemporóneo.

De iguolformo, medionte un diverso ocuerdo se decloró precluido

el derecho de lo outoridod demondodo señolodo como

"Propietorio del Servicio de Grúos Aguilor Xochitepec" poro dor

contestoción o lo demondo instourodo en su contro, teniéndose

por contestodo lo mismo en sentido ofirmotivo.

5. Por outo de fecho once de diciembre del dos mil veinticuotro, y

por osí permitirlo el estodo procesol, lo Solo instructoro, ordenó

obrir el juicio o pruebo, concediendo o los portes un término

común de cinco díos, poro ofrecer los que estimoron pertinentes,

esto en virtud de que lo porte octoro fue omiso en reolizor

monifestoción olguno respecto de los contestociones de

demondo, osí como tompoco omplió su demondo iniciol.

ó.- Elveintidós de enero de dos mil veinticinco, previo certificoción

del plozo, se tuvo o lo porte octoro, ofreciendo los pruebos que o

su derecho correspondíon, osimismo, se tuvo por perdido el

derecho de los outoridodes demondodos poro ofrecer pruebos,

ol no hober otendido dicho requerimiento dentro del término
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concedido. Señolóndose fecho poro eldesohogo de lo Audiencio

de Ley correspondiente.

7.- Por ocuerdo de fecho uno de obril del dos mil veinticuotro, se

decloró precluido el derecho de lo outoridod demondodo

señolodo como , quien refirió ser oficiol de lo Policío

Estotol Morelos, poro dor contestoción o lo demondo instourodo

en su contro, teniéndose por contestodo lo mismo en sentido

ofirmotivo, esto ol no hober comporecido ol presente juicio.

8.- Finolmente, el dío quince de moyo de dos mil veinticinco, tuvo

verificotivo lo oudiencio de pruebos y olegotos, referido en el

punto que ontecede, citondo o los portes poro oír sentencio, lo

que ohoro se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es competenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I I ó frocción V de lo Constitución Federol; 
,l09 

bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio: 1 , 4, I ó, I 8, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del oclo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controveriidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como octos impugnodos los

siguientes:

"o) De Ia outoridod demondado identificodo con el

inciso o), impugno, la ilegol defención y puesto o

disposición de fecho 27 de ogosfo del 2024 por lo
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supuesfo folto odministrotivo de origen ol pogo de

uno multo por concepfo de Alteror el orden pÚblico

con número de folio 

b) De lo outoridod demondodo ídentificodo con el

ínciso b), impugno lo ilegolimposición de lo infroccíón

en concepfo de Alteror el orden pÚblico. por lo
contidod de $ I ,085.00 (Un mil Ochento y cinco pesos

70/100 M.N./, 28 de ogosfo de 2024, omporodo con e/

folio número .

b) De lo ouloridod demondodo identificado con el

inciso c), impugno e/ indebido cobro de Io multo por

Io contidod de $1,085.00 (Un mil Ochento y ctnco

pesos 70/100 M.N./, 28 de ogosfo de 2024, omporodo

con e/ folio número . y

d) De fo demondodo identífícodo con el inciso d)

ímpugno, el ilegole indebido cobro por uno supuesto

orden se servicio, por lo confidod de $10,000.00 (Diez

mil pesos 00/100 M.N./, 28 de ogosfo de 2024, que

omporo el recibo con número de folio . ¡/Sic/".

Atendiendo o lo onterior, es evidente que el demondonte,

impugno lo oudiencio orol de fecho veintiocho de ogosto del dos

mil veinticuotro, con número de folio osí como sus

consecuencios, mismos que corresponden directomente o lo

detención y oseguromiento del octor, por lo conducto precisodo

en lo oudiencio orol onies referido.

En este sentido, lo existencio de los documenioles en los cuoles

consisten los octos impugnodos se encuentro debidomente

ocreditodo, todo vez que obron ogregodos en outos copios

simples de los mismos, se les concede volor probotorio en términos

de lo dispuesto por los ortículos 437, frocción ll, 490 y 491 del
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código Procesol civil poro el Estodo de Morelos, de oplicoción

supletorio o lo Ley de lo moterio, pues no fue controvertido por los

portes por cuonto o su outenticidod y/o contenido, niobro pruebo

en controrio de ninguno de ellos. sirviendo odemós de opoyo lo

tesis emitido por Órgonos del Poder Judiciol de lo Federoción,

consultoble bojo el Número de Registro 2002178 del Semonorio

Judiciol de lo Federoción, pógino 1924, cuyo epígrofe refiere:

PRINCIP'O DE BUENA FE PROCES AL. OBLIGA A NO

PREJUICIAR DE FAI.SA I.A PRUEB A DOCUMENTAI.

OFRECIDA EN COP'A S'MPI.E FOTOSTÁTICA. EI

ortículo ?7? ela,l l-Áái,:n de Prt ¡eadir¡¡Íanfnc

Civiles poro el Disfrífo Federol drspone que pora

ocreditor hechos o circunsfoncios gue fengon

reloción con e/ negocio gue se ventile en juicio,

/os porfes podrón presentor fotogrofíos o copios

fofosfoficos, medios de pruebo gue serón

volorodos en su conjunto por e/ juzgodor,

ofendiendo o /os reg/os de lo lógtco y de lo
experiencio, según lo previsfo en e/

ortículo 402 del mismo ordenomienfo. Dichos

preceptos porten de uno premiso fundomentol

poro logror su vigencio, que es /o de observor e/

principio de bueno fe procesol porque

reconoce que "poro ocreditor hechos o

circunsfoncios" /os porfes pueden presenfor

f of o grofíos, lo c uo/ co nstit uye e/ recon o cimie nt o

de que octúon en e/ proceso con probidod, con

e/ sincero convencimiento de ho//orse osisfido

de rozón, y que por eso circunsfoncio pueden

oportor ese tipo de medios de pruebo. EI

principio de bueno fe implico uno serie de
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presupuesfos, como /o exisfencio de un esfodio

psicológtco, que comprende lo intención de

obror honesfomente; lo creencio de que lo

controporte obro de/ mismo modo y lo creencio

o ignoroncio de otributos o colidodes en /os

personos o cosos. Tombién supone /o existencio

de uno influencio de ese esfodio psico/ógico de

Io controporte gue /e impulso o Io

determinoción de ofrecer un medio de pruebo

con lo firme convicción de que es p/ousible que

con oquél puedo demosfror lícitomente un

hecho sujefo o controversio; osí como Ia

octuoción conforme o ese esfodio psicológico

e influencio, que se verifico en el ofrecimienfo

efectivo de /o pruebo. Esfos presupuestos son

onolizodos por el Juez no só/o por Io especio/

posición y octitud deloferenfe de ese medio de

pruebo, sino por lo oceptoción, folto de

reticencio o pruebo en controrio que oporfe /o

controporte poro desvirtuor su o/conce o poro

demosfror e/significodo contrario de /os hechos

gue se prefenden ocreditor y que iusfomente

exigen Io oplicoción de /os reg/os de /o lógico y

/o experie ncio. Entonces, el juzgodor debe portir

de un principio de bueno fe procesol que se

opoyo en /o dignídod de /os personos y /os ocfos

que reolizon y que deben ser frofodos como

fo/es pues es /o bose con lo que octúon /os

porfes y sólo onfe lo exisfencio de indicios

controrios o /o mismo reflejodo en e/ confenido

o olconce de dicho medio de pruebo, puede el

Juez dejor de otorgor volor probotorio o LJn

documenfo en copio fotostótico que lo ley
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considero, primo f ocie, uno f uenfe de pruebo

de /os hechos o circunsfoncios de/ debofe. Serío

desopegodo o lo verdod y al citodo principio

gue e/ juzgodor portiero de /o bose de gue

cuolquier copio fotostótico fiene /ofenfe lo
posibilidod, dodo lo naturolezo de Io

reproducción y /os ovonces de /o ciencio, de

gue no conespondo o un documenfo

reolmente exrsfenfe, sino o uno prefobricodo

que, poro efecfo de su fotocopiodo, permito

reflejor /o exisfencia, irreol, deldocumenfo que

se prefende hocer oporecer. Esfo es osi porque

en lugor de opegorse o lo bueno fe procesof

portirío de su desesfimoción por lo outoridod,

constituyendo un verdodero e injustificodo

prejuicio, y sólo recurrirío o su obrigo cuondo

oquéllo hoyo sido odminiculodo con ofros

medios de pruebo, lo que moteriolmenfe

implicorío desconocerle, primo focie, volor

probotorio por sí mismo , lo que se o/ejo de/

contenido de Io normo y de /os pnncipios

recfores de lo función judiciol que tutelo e/

ortículo 17 de lo .Cpnqfitg"gién..,,,....Jederol. Lo

onterior, no significo que el juzgodor deje de

observor que /os porfes que litigon en defenso

de sus intereses puedon incunir en /o olteroción

de/documenfo o su conf ección, pero e/occeso

o /o jusficio como derecho humono exige de /o

outoridod judiciol uno disposición y octitud

obierto o/ conocimiento de /os hechos con /os

herromientas e insfrumentos que e/ fexfo

proceso/ /e doto osí como e/ resfo del

ordenomienfo jurídico.
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IERCER IR/BUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL

DEL PRIMER C/RCU/IO.

Amporo directo 201 /2012. Mortín Voldivio

Romírez. 19 de obril de 2012. Unonimidod de

vofos. Ponenfe: Neófifo López Romos.

Secreforio: José Luis Evorisfo Vil/egos.

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod de los octos,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor esie

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESIUDÍO PREFERENCIAL DE IAS

CAUSAI.ES PREYÍSIAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de ofício y debe obordorse en

I Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de ofício si concune olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judicicl de lo
Federoción y su Goceio, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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cuolquier insfoncio en gue e/ juicio se

encuenfre; de tol monercl gue si en lo reyisión se

odvierte que exisfen ofros cousos de esfudlo

preferenfe o lo invocodq por el Juez porcr

sobreseer, habrán de onolizorse, sin ofender

rozonomíento olguno expresodo por el

recurrente. Fsfo es osí porque si bien el ortículo

73 prevé diyersos cousos de improcedencio y

fodos e//os conducen o decretor e/

sobreseimienfo en e/ juicio, sin onolizor el fondo

de/ osunfo, de enfre e//os exislen olgunos cuyo

orden de imporfoncio omerito gue se esfudien

de formo preferente. Uno de esfos cousos es /o

inobservoncio ol principio de definitividod que

rige en e/ juicio de gorontíos, porque sl

efectivomenfe, no se otendió o ese principio, lo

occión en sí mismo es improcedenfe, pues se

entiende que no es ésfe e/ momento de

ejercitorla; y lo octuolizoción de esfe mofivo

conduce o/ sobreseimiento totol en eljuicío. Así,

si el Juez de Disfrifo poro sobreseer otendió o lo

couso/ propuesfo por /os responsob/es en e/

senfido de gue se consintió lo ley reclomodo y,

por su porte, consideró de oficio que respecfo

de los resfontes ocfos hobío dejodo de exisfir su

objeto o moterio; pero en revisión se odvrerfe

que exisfe otro de esfudio preferenfe

finobservoncio ol principio de definitividod) que

dorío lugor o/ sobreseimienfo totolen e/ juicio y

que, por ello, resultoríon inofendib/es /os

ogrovios que se hubieren hecho voler, Io

procedenfe es invocor tol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor lo
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senfenc¡o, oun cuondo por diversos mofivos, o/

susfentodo por elreferido Juez de Distrito.

El énfosis es propio.

En el presente juicio, lo Coordinodoro de Juzgodos Cívico del

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, sostuvo en el escrito de

contesfoción de demondo que o su juicio, se octuolizobon los

cousoles de improcedencio previstos por lo frocción XIV del

ortículo 37 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, en reloción con el ortículo 38 frocción ll del mismo

ordenomiento, esto en rozón de que el ocio impugnodo que se le

otribuye ol Licenciodo es inexistente, todo vez

que el JuezCívico en turno no tuvo intervención olguno dentro del

onesfo que hoy impugno el demondonte.

Sin emborgo, este Tribunol Pleno, considero que, no se octuolizon

los cousoles hechos voler en virtud de que del onólisis vertido o los

documentoles que obron en outos se desprende que si bien es

cierto quien remitió onte el Juzgodo Cívico lo fue el C. 

 en su corócfer de elemento odscrito o lo

Comisión de Seguridod Público; tombién es cierto que, quien tuvo

por ocreditodo lo folto odministrotivo y determinó imponer lo

sonción ol demondonte lo fue el Licenciodo lsroel Novo Guerro,

JuezCívico demondodo, lo cuolse ocredito con los documentoles

exhibidos por los portes, específicomente con lo copio certificodo

de lo oudiencio orolcon número de folio de fecho veintiocho

de ogosto del dos mil veinticuotro, o los cuoles o su vez, se les

concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por los

ortículos 437, frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil del

Estodo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, visible en lo fojo 73 del

presente expediente.
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En ese sentido, no se configuro lo cousol de improcedencio

señolodo por lo coordinodoro de Juzgodos cívico der

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, todo vez que, si bien es

cierto, no remitió ol demondonte ol Juzgodo y no tuvo

intervención dentro de su remisión, dicho outoridod colificó lo fo/fo

odministrotivo, teniéndolo por ocreditodo e imponiendo uno

sonción ol demondonte, por lo que, resulto inotendible lo couso

que pretende hocer voler.

Ahoro bien, tomondo en consideroción que los diversos

outoridodes demondodos no dieron contestoción o lo demondo

dentro del término que les fue concedido poro tol efecto,y por

tonto, tompoco opusieron cousoles de improcedencio o

sobreseimiento olguno, ol no odvertirse lo octuolizoción de

diversos cousoles de improcedencio, que impidon entror ol fondo

del presente osunto, enseguido se procederó ol onólisis de lo
controversio plonteodo.

lV.- Estudio de fondo o lo presenle controversio. Lo porte octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo

por los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que

por economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo

se tiene o lo visto el expediente respectivo poro su debido

consulto. Así, se tienen en este espocio por reproducidos como si

o lo letro se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin

que esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPIOS DE VIOLACION. EI. JUEZ NO ESTA

OBLIGADO A IRANSCR,BIRI.OS. E/hecho de gue

el Juez Federol no tronscribo en su follo /os

concepfos de violoción expresodos en lo

demondo, no implica que hoyo infríngido

DET ES'TADO O6 MORAOS

t

tr
.oo

¡L
fti

E
ü
et

.C

lric!

^t

11



dísposiciones de lo Ley de Amporo, o lo cuol

sujefo su octuoción, pues no hoy precepfo

alguno que esfoblezco la oblígoción de llevor o

cobo tol trqnscripción; odemós de que dicho

omisión no dejo en esfodo de índefensión ol

quejoso, dodo gue no se /e privo de lo

oportunidod poro recurrir /o reso/ución y olegor

lo que esfime pertinente poro demosfror, en su

coso, Io itegotidod de lo mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Amporo en revisión 374/BB. Antonio

Gorcío Romírez. 22 de noviembre de l9BB.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Golvón

Rojos. Secreforio: Vicenfe Mortínez Sónchez.

Amporo en revisión 213/89. Jesús Coneo Novo.

9 de ogosfo de 1989. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Arnoldo Nójero Virgen. Secreforio;

Ne/son Loranco Venturo. Amporo en revisión

322/92. Genovevo F/ores Guillén. 19 de ogosfo

de tgg2. lJnonimidod de vofos. Ponente:

Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge

Atberto Gonzólez Álvorez. Amporo en revisión

673/97. José Luis Pérez Goroy y otro. 6 de

noviembre de 1997. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Cor/os Loronco Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Correro Molino. Amporo en revisión

767/97. Domión Mortínez López. 22 de enero de

1998. Unonímidod de vofos. Ponenfe: José Morio

Mochorro Cosfi//o, secreforio de tnbunol

outorizodo por e/ Pleno del Consejo de lo
Judicoturo Federol poro desempeñor /os

funciones de Mogistrodo. Secreforio: José

I2
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Zopoto Huesco. JUR/SPRUDENC/A de /o Noveno

Époco. /nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis: VI.2o.

J/129. Pógino:599.

El énfosis es propio.

Uno vez hecho el onólisis de los rozones por los que lo porte octoro

impugno el octo, se estimo procedente onolizor el concepto de

nulidod que troigo moyor beneficio o lo mismo, siendo esto

procedente, otendiendo ol Principio de Moyor beneficio y en

otención ol siguiente criterio Jurisprudenciol de oplicoción

obligotorio, que dice:

CONCEPIOS DE YIOIACIóN EN AMPARO D'RECTO. E¿

ESTUD'O DE IOS QUE DETERM'NEN SU CONCESIó¡,1 OEAE

ATENDER A¿ PR'NC'PIO DE MAYOR BENEF'CIO, PUDIÉNDOSE

OMITIR EL DE AQUE¿I.OS QUE AUNQUE RESUITEN

FUNDADOS, NO MEJOREN ¿O YA ALCANZADO POR EI.

AUEJOSO, 
'NC¿US'YE 

IOS QUE SE REF'EREN A

CONST'IUC IO N ALI D AD DE ¿EYES. 3

De ocuerdo con Io técnico poro reso/ver los iuicios de

omporo directo del conocimiento de /os Iribunoles

Co/egiodos de Crcuito, con independencio de lo moterio

de que se trofe, elesfudio de /os concepfos de violoción

que determrnen su concesión debe ofender ol principio

de moyor beneficio, pudiéndose omifir elde oquellos que,

aunque resu/fen fundodos, no rnejoren lo yo olconzodo

por el queioso, lnc/usive /os gue se refieren o

consfifucionolidod de /eyes. Por tonfo, deberó quedor al

prudente orbitrio del órgono de control consfifucionol

determinor Io preemrnencio en el esfudio de /os

3 No. Registro 179.367, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia:
Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005,
Tesis: P.1J.312005, Página: 5.
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concepfos de violoción, ofendiendo o Io consecuencio

gue poro e/ quejoso tuviero e/ que se declororon

fundodos. Con Io onterior se prelende privilegior el

derecho contenido en elortículo 17, segundo pórrofo, de

/o Consfitución Político de /os Esfodos Unidos Mexiconot

consisfenfe en gorontizor o los ciudodonos e/ occeso reol

completo y efectivo o lo odminisfroción de iusficio, esfo

et gue en los diversos osunfos somelrdos o/ conocrmienfo

de los fribunoles de omporo se diluciden de monero

preferenfe oquel/os cuesfiones que originen un moyor

beneficío jurídico poro el gobernodo, ofectodo con un

ocfo de outoridod que ol finol deberó ser declorodo

inconsfif uciono/.

Confrodicción de tesis 37 /2003-PL. Entre /os sustenlodos

por Io Primero y Segundo Solos de /o Supremo Corfe de

Justicio de lo Noción. 3l de ogoslo de 2004. Unonimidod

de diez vofos. Ponenfe: José Romón Cossío Díoz.

Secreforio: Miguel Enrique Sónchez Fríos.

ElTribunolPleno, en su sesión privodo celebrodo hoysiete

de febrero en curso, oprobó, con e/ número 3/2005, /o iesis

jurisprudenciol que onfecede. México, Distrifo Federol, o

siefe de febrero de dos mílcinco.

Por lo onterior, el Pleno de este Tribunol considero que, uno vez

hecho el onólisis de los rozones por los que lo porte octoro

impugno el octo, se estimon fundodos los conceptos de

impugnoción vertidos en su escriio iniciol de demondo, y que se

onol¡zon en conjunto por expresor medulormente lo ilegolidod de

lo oudiencio orol con número de folio I 527de fecho veintiocho de

ogosto del dos mil veinticuotro, constituyéndose como el

ontecedente directo de los octos impugnodos en el presente

juicio, mismo que corece de fundomentoción y motivoción

suficiente.

l4
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Al respecto se destoco, que el ortículo 1ó, de lo Constitución

Federol, en su primer pórrofo, impone lo oblígoción o los

outoridodes, de fundomentor y molivqr los octos que emiton.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción

se troduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de

expresor con cloridod y precisión los preceptos legoles oplicobles

ol coso concreto; es decir, citor los disposiciones normotivos que

rigen lo medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción

entre los rozones expuestos y los normos oplicobles.

Por su porte, lo motivoción es lo exposición de los cousos

moterioles o de hecho que hoyon dodo lugor q lo emisión deloclo,

indicóndose los circunstoncios especioles, los rozones porticulores

o los cousos inmediotos que sirvon de sustento poro su emisión,

con lo cuol se tiende o demostror, rocionolmente, que

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de

outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomentoción

y moiivoción, cuondo o lo lorgo delfollo se expreson los rozones y

molivos que conducen o odoptor determinodo solución jurídico o

un coso sometido o su competencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los preceptos constilucionoles o legoles que suslenien lo

delerminoción que odoplo.

Ahoro bien, ol coso en concreto, el Juez Cívico demondodo

colificó y tuvo por ocreditodo lo infrocción supuestomente

cometido, determinó soncionor ol demondonte, sin emborgo, lo

fundomentoción y motivoción es deficienle, poro proceder como

lo hizo.
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Se sostiene que lo sonción impuesto, consistente en uno multo

correspondiente o $1.085.70 (Mil ochento y cinco pesos 70/100

M.N.) no estó debidomente fundodo, yo que, si bien es cierto, de

lo mismo se oprecio que el C.  Oficiol

remitente perteneciente o lo Comisión Estotol de Seguridod (CES),

monifestó entre otros cosos que:

"...siendo Io l:15 horos del dío 28 de ogosto del 2024

o/ encontrornos circulondo sobre ovenido Plon de

Ayolo cuondo un foxisfo se nos emporejo y nos indico

gue un moscu/ino o bordo de un vehículo color rojo vo

zigzogueondo lo ovenido por lo que so/icifo el opoyo

yo que puede cousor un occidenfe por lo que mefros

mós ode/onfe visuolizomos un vehículo rojo en e/

interior un mosculino por /o que por medio de/ porlonte

/e indicomos defengo su morcho e/ cuol mefros

odelonte desciende de/ vehículo un mosculino el cuol

fiene uno octitud ogresivo indicando lo síguíenfe: gue

trobojo en C4 y que tenía pclro con Ia licenciods luno

y que no sobío con quíén nos metíomos o si mismo nos

percofomos gue se encuentro en esfodo

inconvenienfe por lo gue se procede o su legol

detención siendo /os l:20 horos o un moscu/ino de

ployero color ozul morino pontolón de mezclillo color

ozul y zopoto fpo fenis color blonco hociéndole lo

lecturo de sus derechos.lS/C/ "

Lo destocodo es propio

Lo es cierto que, dicho monifestoción no genero convicción

olguno poro esie Juzgodor, yo que el Oficiol remiiente refirió que

eldemondonte se encontrobo en "estodo inconveniente", sin que

dicho término o ocepción cuente con motivoción en olguno

normo jur'rdico. Por tonto, ol corecer de definición jurídico preciso,

I6
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no permite estoblecer con cloridod cuól ero lo conducto qtribuido

ol demondonte ni si esto configurobo uno infrocción

odministrotivo. Por lo cuol, se insiste que dicho monifestoción no

puede generor convicción en esle Juzgodor ni ser considerodo

elemenlo idóneo poro suslenior lo Iegolidod del octo, todo vez

que el principio de legolidod exige que los hechos estén

debidomente fundodos y motivodos en normos jurídicos vigentes,

ciertos y oplicobles ol coso concreto.

Lo onterior es osí, puesto que no obro documentol olguno en el

presente expediente con lo cuol se ocredite tol situoción, no

obstonte de que en lo fojo 74 del presente ocurso se encuentro

visible el certificodo médico con número de folio  del cuol se

desprende que en ningún momento se estobleció concretomente

los circunstoncios que permitieron ol octor conocer el por qué se

eslqbo delerminondo que se enconlrobo en eslodo de ebriedod,

lo que trosciende ol sentido de lo resolución, por ser un ocio de

molestio y odemós prívotivo de libertod en el que ol momento que

ocoeció, no se dotó de certezo legol ol gobernodo del proceder

de lo outoridod, puesto que no se le indicó los porómetros legoles

que consideroron que el conductor se encontrobo en esfodo de

ebriedod, de tol formo que, lo osentodo no resulto suficienie poro

dor o conocer ol ocfor los motivos y fundomentos legoles poro

proceder en su contro, ol hobérsele encontrodo en estodo de

ebriedod de ocuerdo con el dicho de lo demondodo, cousondo

odemós incertidumbre jurídico en el demondonte, ol no cumplir

con los formolidodes esencioles que todo octo de gutoridod debe

cumplir, es decir; de fundor y motivor todo octo de outoridod.

Asimismo, tol como se desprende de dicho certificodo médico, lo

outoridod emisoro, tompoco estobleció dentro de lo motivoción

oducido, documento olguno que ocreditoro que el infroctor se

encontroro en estodo de ebriedod, lo morco, fobriconte, número
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de modelo, serie y fecho de fobricoción de dispositivo olguno

utilizodo poro reolizor los pruebos, ni iompoco obro en outos el

registro o certificoción que le hoyo reolizodo el órgono,

dependencio, empreso o loborotorio certificodo poro tol efecto,

que estoblezco que el supuesto infroctor se encontroro en estodo

de ebriedod, y cumpliero con los demós requisitos estoblecidos

por los normos oficioles mexiconos, en virtud de que de lo leciuro

reolizodo o lo documentol referido en líneos que onteceden se

odvierte que el Médico exominodor únicomente se limitó o

osentor como impresión diognóstico "INTOXICACION

ALCOHOLICA GRADO ll", sin que el certificodo médico contoro

con oportodo olguno en el cuol se expusieron los requisiios y

formolidodes descritos en el presente pórrofo.

lncumpliendo de tol formo lo previsto por el ortículo 103 del

Reglomento interior del Juzgodo Cívico, Culturo Cívico y Culturo

de lo Legolidod del Municipio de Cuernovoco, Morelos, mismo

que señolo:

ARTíCULO 103.- Cuondo el probobte infroctor se encuenfre

en esfodo de ebriedod o bojo el influjo de esfupefocienfes

o susfoncios psicofrópicos o fóxicos, el juez ordenoró ol

médico que, previo exomen que proctique, dictomine su

esfodo y señole el olozo proboble de recuperoción, que

seró lo bose poro fiior elinicio del procedimiento.

En tonto se recupero seró ubicodo en lo sección que

conespondo. Si el infroctor no esfuviero en condiciones de

rendtr su decloroción, se tendrón como pruebo /os

e/emenfos con los que se cuenfen como lo oudiencío orol

que presenfo el policío oprehensor con lo gue el juez

colificoró lo infrocción respe ctivo.

18
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En rozón de que el Dr.   , no

obstonte de hober orribodo o lo impresión diognóstico referido

con onterioridod, no señoló el plozo proboble de recuperoción, el

cuol es uiilizodo como bose poro fijor el inicio del procedimiento,

por lo que ol hober emitido el certificodo médico o los 02:35 del

veintiocho de ogosto de dos mil veinticuotro e inicior lo oudiencio

orol o los 03:00 del mismo dío, resulto ilógico que el demondonte

se hoyo recuperodo de lo intoxicoción olcohólico grodo ll referido

por el   en el periodo

comprendido entre los 02:35 y 03:00 del dío veintiocho de ogosto

del dos mil veinticuotro, es decir, en veinticinco minutos, esto no

obstonte de que en lo oudiencio orol en comento, se osentó que

el detenido y ohoro demondonte síse encontrobo en condiciones

poro monifestor los hechos en reloción o su detención.

En sumo de lo onterior, es evidente que lo outoridod demondodo

omitió plosmor en el cuerpo de lo oudiencio orol de origen de los

octos impugnodos, delollodomenle y de monero preciso los

hechos y molivos que dieron origen o lo emisión de los oclos

odminislrolivos que constituyen lo moterio del presente juicio,

limitóndose o señolor que lo folto cívico sí se encontrobo

ocreditodo y por ende determinobo imponer ol demondonte lo

sonción consistente en uno multo, sin que osentoro o explicoro de

formo olguno los elementos que fueron uiilizodos poro orribor o

dicho conclusión, incumpliendo osí lo dispuesto por el ortículo 44 y

92 del Reglomento interior del Juzgodo Cívico, Culturo Cívico y

Culturo de lo Legolidod del Municipio de Cuernovoco, Morelos4,

+ Reglomento interior del Juzgodo Cívico, Culturo Cívico y Culturo de lo
Legolidod del Municipio de Cuernovoco, Morelos
ARTíCULO 44.- Eljuez ol imponer lo sonción tomoró en cuento lo grovedod de
lo infrocción o el doño cousodo, lo condición socioeconómico del infroctor y lo
reincidencio.
nnfÍCUIO 92.-Eljuez determinoró lo sonción oplicoble en codo coso concreto,
tomondo en cuento lo noturolezo y los consecuencios individuoles y socioles de
lo infrocción, los condiciones en que ésto se hubiere cometido y los
circunstoncios personoles del infroctor, pudiendo efectuor lo condonoción de
lo sonción, en los cosos en que los especioles circunstoncios físicos, psicológicos,
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puesto que de lo lecturo reolizodo o lo oudiencio orol con folio

1527, no se odvierte orgumentoción olguno por porte del Juez

Cívico respecto del porqué imponío tol sonción ol ocfor, en sumo,

de que lo mismo cuento con fundomentoción deficiente, yo que

los monifestociones vertidos por el Oficiol remitente y el hecho de

que en el formoto de lo oudiencio orol oporezcon diversos

preceptos constitucionoles y reglomentorios, no implico que con

ello se sotisfogo lo motivoción y fundomentoción requerido poro

tol efecto.

Así los cosos y ol constituir que el octo troído o juicio represento un

octo de molestio o corgo de lo outoridod demondodo, yo que no

cumple con los citodos requisitos de fundomentocíón y

motivoción estoblecidos en los ortículos 14 y 1ó Constitucionoles,

los cuoles son indispensobles poro lo emisión de cuolquier octo de

outoridod tendiente o ofector lo esfero jurídico de los gobernodos,

lo onterior poro efectos de que se respeten y solvoguorden sus

derechos humonos y los goronfíos poro lo protección de los

mismos.

En ese sentido, lo outoridod demondodo, pretende fundor y

motivor lo resolución impugnodo de monero deficiente como se

expuso, y con ello inobservondo los requisitos de fundomentoción

y motivoción ocorde con lo onolizodo precedentemente. Sirve de

opoyo o los onteriores considerociones los Tesis y Jurisprudencio

cuyo rubro y tenor literol informon:

Octovo Époco

Regisfro: 2ló534

económicos y, en generol, personoles del infroctor lo omeriten, de ocuerdo o
su consideroción y o peiición expreso del mismo o de persono de su confionzo,
observondo los lineomienios que poro toles efectos estoblezco este
reglomento.
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/nsfoncio: Tribunoles Co/egiodos de Circuito

Jurisprudencio

Fuenfe: Gocefo de/ Semonorio Judiciol de lo
Federoción

ó4, Abril de 1993,

Moterio (s) : Administrotivo

fesis: Vl.2o. J/248

Pógino:43

FUNDAMENTAC'ON Y MOTIVACION DE I.OS ACIOS

ADMTNISIRAITVOS. De ocuerdo con el ortículo 16

consfifucionol, todo octo de outoridod debe esfor

suficienfementefundodoymotivodo,
enfendiéndose porlo primero que ho de expresorse

con precisión e/ precepfo legol oplicoble o/ coso y

por lo segundo, que tombién deben seño/orse con

precisión, /os circunsfoncios especio/es, rozones

porficu/ores o cousos inmediotos que se hoyon

fenido en consideroción poro /o emisión del octo,

siendo necesorio odemós, que existo odecuoción

entre /os mofivos oducidos y /os normos op/icob/es,

es deci¿ que en e/ coso concrefo se configure lo

hipófesis normottvo. Esfo es, que cuondo e/

precepfo en comento previene gue nodie puede

ser mo/esfodo en su persono, propiedodes o

derechos sino en virtud de mondomiento escrito de

outoridod compefente gue fundey motive /o couso

legoldel procedimiento, esfó exigiendo o fodos /os

ouforidodes gue opeguen sus ocfos o lo ley,

expresondo de que ley se frofo y /os precepfos de

ello que sirvon de opoyo al mondomiento relotivo.
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En moterio odministrotivo, específicomente, poro

poder consideror un octo outorttorio como

correctamenfe fundodo, es necesorio que en é/se

cifen: o/.- Los cuerpos /ego/es y precepfos que se

esfén oplicondo o/ coso concreto, es decil /os

supuesfos normofivos en que se encuodro lo

conducto de/ gobernodo poro que esfé obligodo

ol pogo, que serón seño/odos con todo exoctitud,

precisóndose /os incisos, subincisos, frocciones y

precepfos op/icobles, y b/.- Los cuerpos legoles, y

precepfos gue otorgon compefencio o focu/fodes

o /os outoridodes poro emitir e/ ocfo en ogrovio del

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO.

Amporo directo 194/BB. Bufefe lndustriol

Consfrucciones, S.A. 28 de junio de l9BB.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: Gusfovo Colvillo

Ronge/. Secretorio: Jorge Alberto Gonzólez Álvorez.

Amporo directo 367/90. Fomento y Representoción

Ultromor, S.A. de C.V. 29 de enero de 1991'.

Unonimidod de vofos. Ponente: Gusfovo Colvillo

Ronge/. Secreforio: José Morio Mochorro Cosfil/o.

Revisión f isco/ 20/91. Rob/es y Compoñío, S.A. l3 de

ogosfo de 1991. Unonimidod de vofos. Ponenfe:

Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Alberfo

Gonzólez Álvarez.

Amporo en revisión 67/92. José Monuel Méndez

Jiménez. 25 de febrero de 1992. Unanimidod de

o
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vofos. Ponenfe: José Golvón Ro1bs. Secreforio:

Woldo G uerrero Lózcores.

Amporo en revisión 3/93. /nsfifufo de/ Fondo

Nociono/ de lo Viviendo poro losTrobojodores. 4 de

febrero de 1993. Unonimidod de yofos. Ponenfe:

José Golvón Rojos. Secreforio: Vicenfe Mortínez

Sónchez.

FIJNDAMENIAC'óN Y MOTIVACIóN DEL ACTO DE

AUTORIDAD.- Su olconce. - Todo ocfo de outoridod

/egolmenfe emitido debero encontrorse

debidomenfe f undodo y motivodo, entendiéndose

por lo primero lo cito preciso de /os diversos

disposifivos y ordenomientos /ego/es op/icob/es o/

coso concrefo y por e/segundo,lo adecuoción que

necesoriomente debe reolizor Io outoridod emisoro,

entre lo normo generol fundotorio de/ ocfo de

outoridod yelcoso especif ico en elque vo o operor

o surtir sus efecf os,y poro fo/sifuoción lo outoridod

debe expresor /os mofivos gue justifiquen lo

oplicoción conespondiente, mismos gue deben

monifeslorse en /os hechos, circunsfoncios y

modolidodes odjefivos de/ coso poro que esfos

encuodren dentro de /os supuesfos obsfrocfos

previsfos normotivomenfe, resu/fondo insuficienfe

gue lo outoridod emisoro de/ ocfo cile

determinodos precepfos /ego/es, sino gue es

necesorio odemds, que ésfos seon precisomenfe /os

oplicobles o/ coso concrefo.
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Recurso de Revisión, número 4ó/2003, resue/fo en

sesión de So/o Superior de fecho 06 de junio de

2003, por unonimidod de vofos.- Mogistrodo

Ponente: Licenciodo Gobrielo Morío Choín Cosfro,

Secreforio: Licenciodo Guodalupe de/ Cormen

Ortiz lnzunzo. PRECEDENIES: Recurso de Revisión,

número 42/2003, resue/fo en sesión de So/o Superior

de fecho 06 de junio de 2003, por unonimidod de

vofos.- Mogistrodo Ponenfe: Licenciodo Gobrielo

Moío Choín Cosfro, Secreforio: Licenciodo

Guodolupe de/ Cormen Ortiz Inzunzo. Recurso de

Revisión, número l8/2003, resue/to en sesión de So/o

Superior de fecho 06 de junio de 2003, por

unonimidod de vofos.- Mogistrodo Ponenfe:

Licenciodo Gobrielo Morío Choín Costro,

Secretorio: Licenciodo Guodalupe de/ Cormen

Ortiz Inzunzo. Recurso de Revisión, número 40/2003,

resue/fo en sesión de So/o Superior de fecho 30 de

moyo de 2003, por unonimidod de vofos.-

Mogistrodo Ponenfe: Licenciodo Soro Beotriz

Guordodo Ayolo, Secreforio: Licenciodo

Guodolupe de/ Cormen Ortiz lnzunzo. Recurso de

Revisión, número 33/2003, resue/fo en sesión de So/o

Superior de fecho 30 de moyo de 2003, por

unonimidod de vofos.- Mogistrodo Ponenfe:

Licenciodo Gobrtelo Morío Choín Cosfro,

Secreforio: Licenciodo Guodolupe de/ Cormen

Ortiz Inzunzo.

En conclusión, ol corecer el octo impugnodo de los requisitos de

formolidodes esencioles que como octo de outoridod debe

contener, de conformidod con ortículo ló constitucionol, en virtud

de que lo demondodo no fundó, ni molivó lo oudiencio orol con
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número de folio , y en consecuencio no cumplió con el

principio de legolidod y cerlezo jurídico estoblecido en el

precepto constitucionol ontes citodo, tol como quedó precisodo

en líneos onteriores de lo presente resolución, tenemos entonces

que se encuentro ofectodo de nulidod.

Bojo este contexto, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll

del oriículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo ilegolidod y

como consecuencio lo nulidod liso y llono ionto de lo oudiencio

orol de fecho veintiocho de ogosto del dos mil veinticuotro, con

número de folio , como de los octos derivodos de lo mismo, es

decir, lo focfuro de fecho diez de ogosto del dos mil veinticuotro

emitido por lo Tesorerío Municipol de Cuernovoco, Morelos y o su

vez de lo orden de servicio número 5 emitido por lo

negocioción Grúos Tepetzingo, lo cuol se relociono con lo orden

de servicio de fecho veintiocho de ogosto del dos mil veinticuotro

con número 
.l374 

emitido por lo negocioción Servicio de Grúos

Aguilor Xochitepec.

Se invoco ol efecto lo tesis emitido por Orgonos del Poder Judiciol

de lo Federoción, consultoble bojo el Número de Registro 252,103

del Semonorio Judiciol de lo Federoción, pógino 280, cuyo

epígrofe refiere:

ACIOS VíC,ADOS, FRUIOS DE. S¡ un oclo o

diligencio de Io outoridod esfó viciodo y resu/fo

inconsfitucionol, fodos /os octos derívodos de é[

o que se opoyen en é1, o que en olguno formo

esfén condicionodos por él resu/fon tombién

inconsfifuciono/es por su origen, y los fribuno/es

no deben dodes volor legol, yo que de hocerlo,

por uno porte olentoríon prócticos viciosos,

cuyos frufos senon oprovechobles por quienes

Ios reolizon y, por otro porte, /os fribuno/es se

A¡
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horíon en o/gunos formos portícipes de tol

conducto inegulor, ol otorgor o fo/es ocfos volor

legol.

En ese seniido, este Tribunol Pleno, decloron improcedentes los

pretensiones reclomodos por el demondonte identificodos con los

incisos d) y f), consistentes en:

tt

d) El pogo de /o indemnizoción por el importe de

doños y periuicios cousodos o/ suscrifo, o virtud de /o

ilegol detención, infrocción y cobro de /os confidodes

reolzodos por /o fesorerío Municipol y persono l'ísico

demondodos, en términos de/ ortículo 9 de lo Ley de

Jusficio Administrotivo del Fsfodo de More/os.

f) Se ordene en sentencio dar visto ol Sisfemo de

AdministrociónTributorio de /o Secreforio de Hociendo

y Crédito Público, en ofención o que lo persono fisco

demondodo, omitió dor comprobonte con efecfos

f isco/es, en términos de /o dispuesfo por el ortículo 29-

A del Código Fisco/ de /o Federoción, pues, so/omenfe

me dio uno orden de servicio simp/e, presumíendo

legolmente que persono /'ísico demondodo se

encuenfro evodiendo impuesfo, en perjuicio de/

fisco. (sic)"

Respecto del identificodo con el inciso d) debe decirse que

conforme ol cuorto pórrofo del ortículo 9 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Moreloss, este Tribunol únicomente

5 LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS
Artículo 9. En los juicios que se tromiten onte el Tribunol no hobró lugor o lo
condeno en costos. Codo uno de los portes cubriró los gostos que hubiese
erogodo.
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podró condenor ol pogo de doños y perjuicios cuondo, odemós

de declororse lo nulidod del octo impugnodo, el oclor lo hoyo

solicilodo expresomente en su demondo, y ocredite

fehocientemenie lo exislencio del doño y lo reloción de

cousolidod direclo con dicho oclo.

En el coso que nos ocupo, si bien es cierto el demondonte lo
solicitó en el escrito iniciol de demondo, y se ho declorodo lo

nulidod del octo impugnodo, lo cierto es que lo porle ocloro no

oportó pruebo suficienle que permilo lener por ocredilodo el doño

efeclivomenle sufrido, ni lo reloción cousol inmedioto enlre éste y

lo octuoción de lo ouloridod odminislrotivo. En consecuencio, y ol

no hoberse cumplido los requisitos previstos por el oriículo citodo,

se desestimo lo pretensión plonteodo, es decir que resulto

improcedenle condenor ol pogo de doños y perjuicios.

Asimismo, por cuonio o lo identificodo con elinciso f), en otención

o lo dispuesto por lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos y lo Ley Orgóníco del Tribunol de Justicio Administrotivo

del Estodo de Morelos, este órgono jurisdiccionol corece de

competencio poro ordenor o dor visto ol Servicio de

Administroción Tributorio, dependiente de lo Secretorío de

Hociendo y Crédito Público, respecto de posibles conductos de

evosión fiscol, por trotorse de uno moterio reservodo ol ómbito

federol. En consecuencio, se decloro improcedente lo prelensión

de dor vislo o dicho ouloridod fiscol federol, dejondo o solvo los

derechos del promovente poro que, en su coso, los hogo voler

onte lo outoridod competente y por lo vío que estime procedente.

Lo outoridod demondodo deberó indemnizor ol porticulor ofectodo por el
importe de los doños y perjuicios cousodos, cuondo lo unidod odministrotivo de
dicho órgono cometo folto grove ol dictor lo resolución impugnodo y no se
ollone ol confestor lo demondo en el concepto de impugnoción de que se
troto...
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Ahoro bien, por cuonto o los diversos pretensiones reclomodos por

el demondonte, es decir, los identificodos con los incisos o), b), c)

y e), este Tribunol los estimo procedentes, y por tonto, se decloro

lo ileoolidod de lo oudiencio orol de fecho veintiocho de ooosto

del dos mil veinticuotro. v como consecuencio de ello lo nulidod

licn rr llelnn r{a lnc rrr.lnc ¡-lanvo ,^lrr c de lo mismo por ionio, se

condeno o los outoridodes demondodos, poro que hogon lo

devolución de los contidodes totoles pogodos $.l,085.70 (Mil

ochento y cinco pesos 70/100 M.N.) y $10,000.00 (Diez mil pesos

00/]00 M.N.), contidodes que se encuentron omporodos con lo

focturo de fecho veintiocho de ogosio del dos mil veinticuotro

expedido por lo Tesorerío Municipol del Ayuntomiento de

Cuernovoco, Morelos, visible en lo fojo 21 del presente ocurso y el

segundo de ellos identificodo con lo orden de servicio  el dío

veintiocho de ogosto del dos mil veinticuotro, expedido por

Servicio Grúos, Aguilor Xochitepec, lo cuol se relociono con lo

orden de servicio con número de inventorio
 expedido por

Grúos Tepetzingo, osí como con el comprobonte electrónico de

pogo de fecho veintiocho de ogosto del dos mil veinticuotro o los

16:49:57 horos con número de referencio numérica , los

cuoles se encuentron visibles en los fojos 20,22 y 23 del presente

expediente.

Por tonto, ol ser pogos erogodos por el octor con motivo del octo

declorodo nulo, dichos contidodes deberón ser depositodos

medionte tronsferencio boncorio o lo lnstitución Finonciero BBVA

México, S.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo Finonciero BBVA

México, cuenio clobe 0]2540001216133755, cuento 0121613375,

operturodo o nombre del Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, RFC T1C0009018X2, señolóndose como

concepto el número de expediente IJA/2"5/256/2024,

comprobonte que deberó remitirse ol correo electrónico oficiol:

fondoo uxilior.deoositos@ticr morelos.oo b.mx

28
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oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro que le seo

devuelto ol enjuicionte.

Concediéndoles o los outoridodes demondodos un término de

diez díos hóbiles, contodos o portir de que lo presente sentencio

quede firme, poro el efecto de que, en coloboroción de oquellos

outoridodes que en función de su competencio puedon

coloboror con el fiel y cobol cumplimiento o lo presente

sentencioó, devuelvon ol octor los contidodes totoles pogodos

$1,085.70 (Mil ochento y cinco pesos 70/100 M.N.) y $10,000.00

(Diez mil pesos 00/100 M.N.),opercibidos que, en coso de no

hocerlo osí, se procederó conforme o lo señolodo por los ortículos

I l, 90 y 91 de lo Ley de lo moterio.

Ahoro bien, en cumplimiento del ortículo Bg de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, que prevé lo obligoción que

tiene este Tribunol en indicor si por porte de los outoridodes

demondodos existieron occiones u omisiones que tronsgredon lo

dispuesto, con fundomento en el ortículo 49 frocción ll de lo Ley

Generol de Responsobilidodes Adminisirotivos, se considero

procedente dor visto o lo Controlorío Municipol del Ayuntomiento

de Cuernovoco, Morelos y o lo Fiscolío Especiolizodo en Combote

o lo Corrupción del Estodo de Morelos o fin de que se efectúen los

investigociones correspondientes.

Ello vinculodo o lo que regulo el ortículo ó frocción I de lo Ley de

Responsobilidodes Administrotivos poro el Estodo de Morelos,

respecto ol octuor que debe tener todo servidor público.

6 Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero 5olo, Fuente: Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Tomo XXV, Moyo de 2007, pógino 144.
Registro Digiiol: 172605
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Lo onterior, en otención o que, de los constoncios que obron en

outos, se odvierte lo existencio de lo orden de servicio   dío

veintiocho de ogosto del dos mil veinticuotro, expedido por

Servicio Grúos, Aguilor Xochitepec, lo cuol se relociono tonto con

lo orden de servicio con número de inventorio xpedido por

Grúos Tepetzingo, como con el comprobonte electrónico de

pogo de fecho veintiocho de ogosto del dos mil veinticuotro o los

16:49:57 horos con número de referencio numérico , los

cuoles se encuentron visibles en los fojos 20,22 y 23 del presente

expediente.

Es osí, que ninguno outoridod del Ayuntomiento de

Cuernovoco, Morelos, puede cobror personolmente o en su

coso outorizor o permitir que un porticulor o interpósito persono

cobre multos, porque lo único outorizodo es lo Tesorerío de ese

Municipio, quien conservoró o retendró volores municipoles. Lo

onterior con fundomento en lo dispuesto en lo frocción Vl, del

ortículo 42, de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de

Morelosz.

Como consecuencio de lo onterior se detecton presuntos

irreguloridodes en el cobro de los derechos efectuodos medionte

lo documentol descrito en el pórrofo que ontecede, de

conformidod con los ortículos l, 2 V 32 de lo Ley de ingresos del

municipio de Cuernovoco, Morelos, poro el ejercicio fiscol 2024.

Ciertomente este Tribunol Pleno, no puede ser omiso en ordenor lo

visto o lo Controlorío Municipol y o lo Fiscolío Especiolizodo en

Combote o lo Corrupción del Estodo de Morelos pues, de no

hocerlo estorío solopondo octos de corrupción.

7 Artículo 42.- No pueden los Presidentes Municipoles:

Vl. Cobror personolmente o por inierpósito persono, mullo o orbitrio olguno, o consentir

o outorizor que oficino disiinto de lo Tesorerío Municipol conserve o refengo fondos o

volores municipoles...
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Esto es osí, yo que, de lo orden de servicio número , de fecho

veintiocho de ogosto del dos mil veinticuotro, orribo señolodo, se

odvierte que, no cumple con los formolidodes exigidos por el

Código Fiscol de lo Federoción, pues si un porticulor reolizo el pogo

de un servicio de grúo, este concepto debe ser pogodo onte lo

Tesorerío Municipol de Cuernovoco, Morelos, y lo obligoción de

esto es expedir un recibo que reúno todos los requisitos fiscoles,

pues represento un comprobonte fiscol poro el porticulor y en el

coso que nos ocupo lo documentol en comento no reúne con los

requisitos estoblecidos en lo ley.

En ese senfido, el ortículo Bó, de lo Ley Orgónico Municipol del

estodo de Morelos, estoblece que: Son otribuciones del Controlor

Municipol;

l. Reolizor ocfos de inspección, supervrbión o

fiscolizoción, evoluoción y control de /os

recursos humonos, moterioles y finoncieros que

por cuolquier título legol tengo en

odministroción, ejeno, defenfe o poseo e/

Ayuntomienfo por conducto de sus

dependencios, sus órgonos desconcenfrodos o

desce n fro lizo d o s y d e m ó s orgonism os o uxi/iores

de/ secfor poromunicipol, seon de origen

federol, esfofo/ o de/ propio Municipio, osí como

reolizor la evoluoción de /os p/ones y progromos

municipo/es;

ll.- Como consecuencio de Io frocción que

precede, en e/ eiercicio de sus ofribuciones

podró reolizar todo fpo de visifos, inspecciones,

revisiones o ouditoríos; requerir informes, dofos,

documenfos y expedientes de fodos /os
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serv¡dores públicos municipo/es relocionodos

con su ontigüedod, funciones y ontecedenfes

loboroles; levontor octos odministrofivos,

desohogor todo tipo de diligencios, notificor el

resu/fodo de /os revisiones o invesfigociones que

proctique; determinor /os plozos o términos

perentorios en /os gue /os servidores deberón

so/ventor los observociones o debon

proporcionor lo informoción o documentoción

que se /es requiero y legolmente conespondo;

que en este último coso, podrón ser de fres o

cinco díos hóbiles, mismos gue podrón

prorrogarse en iguol tiempo, o juicio de/

Controlor Municipol, e intervenir en f ormo

oleotorio en /os procesos de licitoción,

concurso, inviloción restringido o adjudicoción

directo de /os odquisiciones, controtociones de

servicios y obros públícos, osí como en /os

procesos de entrego-recepción de esfos

últimos....

V. Recibrr quejos o denuncios en contro de /os

Servidores Públicos Municipoles y substoncior los

invesfigociones respecfivos, vigilondo en todo

momento el cumplimiento de /os ob/lgociones

que impone lo Ley Estoto/de Responsobi/idodes

de /os Servidores Públicos;

VI. En e/ coso en gue el servtdor público

denunciodo o de/ que verse lo quejo seo de

elección populor, el Controlor Municipol turnoró

lo quejo o denuncio ol Pleno del Ayuntomiento,

o fin de que ésfe Io resue/vo. En el

3Z
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procedimiento gue se lleve, no porticiporo el

f u ncio norio de n u nciodo ;

Así mismo, esos octos de corrupción, tronsgreden los ortículos 23,

74,75,76 del Código Fiscol del Estodo de Morelos, que determinon:

Artículo 73. Los contribuyenfes que reo/icen

operociones dentro de/Esfodo o /os que debon

surtir sus efeclos dentro de/ mismo, esfón

obligodos o expedrr/os comprobontes lFisco/es o

/os personos que odquieron bienes o usen

servicios, conforme o Io drpuesfo en esfe

Código. Cuondo /os comprobonfes no reúnon

olgún requisito de /os esfob/ecidos en el ortículo

74 del presenfe Código no se podrón utilizor

poro reolizor /os deducciones outorzodos por

/os disposiciones fisco/es.

Artículo 74. Poro efecfos del cumplimiento de /o

obligoción de expedición de comprobonfes

fisco/es o gue se refiere esfe Código, se

consideron outorizodos /os gue se expidon poro

efecfos lFisco/es federo/es y en coso de oque//os

contribuyenfes que no se encuentren lnscrifos

bojo ningún régimen fisco/ federol, /os

comprobonfes que expidon, deberón reunir /os

siguien fes reg uisifos:

/. Nombre, denominoción o rozón socio/ de

guien /o expide;

Il. El domicilio fiscol que conespondo denfro de/

Esfodo o e/ que poro fo/es efectos se hoyo
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designodo en lo Entidod. Los confribuyenfes

que fengon mós de un locolo esfob/ecimiento,

deberón seño/or en /os mismos, el domicilio del

locol o esfob/ecimiento donde se reolizó lo

operoción que omporo;

lll. Lo c/ove del Podrón de Contribuyenles de/

Esfodo o, en su coso, Regisfro Federol de

Contribuyenfes, de quien /o expide y o fovor de

quien se expide;

lV. El f olio, Iugor y f echo de expedición, osícomo

e/ volor unitorio y e/ imporle totol de lo

operoción gue omporo, este último expresodo

en número y letro;

V. Lo contidod y c/ose de merconcío

enojenodo, descrpción de/ servicio o

identificoción del bien otorgodo poro su uso o

goce temporol o un tercero, y

Vl. El fros/odo de /os impuesfos estofo/es que

conespondon en formo expreso y seporodo.

Artículo 75. Los contribuyenfes que reoltcen

operociones con e/ público en generol,

respecfo de /os ocfividodes por /os gue se

debon pogor contribuciones esfofo/es, podrón

expedir comprobonfes fisco/es digito/es con /os

condiciones y requisifos que permiton ol

contribuyenfe su ocreditomiento y

deducibilidod universo/ en su coso.
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Artículo 76. Cuondo se expidon comprobonfes

lFisco/es digifo/es con motivo de /os operociones

por /os gue se debon pogor contribuciones

esfofo/es, /os contribuyentes deberón hocerlo

conforme o /o siguienfe:

l. Expedir /os comprobonfes flsco/es digifo/es, /os

cuo/es deberón reunir /os requisifos gue se

encuentran inscrifos en /os disposiciones fisco/es

federo/es o recabor /os comprobontes que /os

disposiciones tributorios seño/en, /os cuo/es

deberón confener:

o).Lo c/ove de registrc esfofo/ de contribuyenfes

de quien /o expido y el régimen fisco/ en gue

tributen conforme o /os disposiciones federo/es

trotóndose de contribuyentes que fengon mós

de un locolo estob/ecimiento, deberón seño/or

en /os mismos e/ domicilio de/ locol o

esfob/ecimiento en e/ gue expidon /os

comprobonfes;

b) C/ove de/ Podrón de Contribuyenfes de/

Esfodo de Io persono o fovor de quien se

expide;

c/ Número de folio y se//o digitolque seño/on /os

disposicio nes fisco/es federo/es;

d) Lugor y fecho de expedición;

e) Cantidod y c/ose de merco ncío enojenodo,

descripción de/ servicio prestodo o
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identificoción del bien otorgodo poro uso o

goce temporol o un tercero;

f) El tros/odo de /os impuesfos esfofo/es

conespondienfes en formo expreso y por

seporodo, y

g) Elimporte totol de lo operoción que ompero,

Y

ll. Entregor o envior el comprobonte lFisco/ digitol

o quienes odquieron /os productos. recibon /os

servicios o /os bienes otorgodos poro su uso o

goce temporol, o mds tordor dentro de /os fres

díos siguienfes o oquél en gue se reo/ice /o

operoción y, en su coso, proporcionorles uno

represenf oción impreso del comprobonte fisco/

digitol cuondo /es seo solicitodo."

Se concluye entonces, que los conductos oquídescritos por porte

de los outoridodes demondodos pueden ser constitutivos de tipos

odministrotivos o incluso tipos penoles. Siendo oplicoble ol

presenie osunto de monero orientodoro lo tesis oislodo de lo
Décimo Époco, Registro: 2017.l79, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos

de Circuito, Tipo de Tesis: Aislodo, Fuente: Goceto del Semonorio

Judiciol de lo Federoción, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV,

Moterio(s):Común, Tesis:1.3o.C.9ó K (lOo.), Pógino: 3114,1o cuol o

lo letro dice:

PRESUNIOS ACIOS DE CORRUPC/ON

ADVERI/DOS DEL EXPEDIENTE. EL JUEZ DE

AMPARO ESIÁ FACIJLTADO PARA DAR WSIA

OF/C/OSAMENIE A LA A]J¡TORIDAD COMPEIENIE
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PARA LOS EFECIOS LEGALES A QUE HUBIERA

LUGAR. Si de /os consfoncios de oufos y de /os

monifesfociones de /os portes se odvierten

presunfos ocfos de corrupción comefidos, yo

seo enfre /os porfes o enfre /os porfes y /os

operodores de justicio, el juzgodor de omporo

esfó focultodo poro dor visto o/'iciosomenfe o lo

outoridod compefente poro /os efecfos lego/es

o que hoyo lugor. Por tonto, ounque no seo /ifis

en e/ juicio de origen /o cuesfión de/ presunfo

octo de conupción, sino lo presfoción de

servicios profesiono/es enfre e/ guejoso y su

obogodo potrono como tercero inferesodo, el

Juez consfifucionoldebe octuor en ese senfido.

Por los rozones ontes expuestos, se ordeno dor visio o lo Controlorío

Municipol del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, y o Fiscolío

Especiolizodo en Combote o lo Corrupción del Estodo de Morelos,

poro los efectos correspondienies.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de los outoridodes demondodos, por lo que se decloro lo

NULIDAD LISA Y TLANA de los octos impugnodos, osí como sus

consecuencios.

TERCERO.- Se condeno o los outoridodes demondodos, poro que

hogon lo devolución de los contidodes iotoles pogodos $,|,085.70
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(Mil ochento y cinco pesos 70/100 M.N.) y $10,000.00 (Diez mil pesos

00/100 M.N.), medionte tronsferencio boncorio o lo lnstitución

Finonciero BBVA México, S.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo

Finonciero BBVA México, cuento clobe 0.l2540001216133255,

cuento 0121613375, operturodo o nombre del Tribunol de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos, RFC T1C0009018X2,

señolóndose como concepto el número de expediente

TJA/2'S/256/2024, comprobonte que deberó remitirse ol correo

electrónico oficiol: fondoouxilior.dep.esitgs.@tjo morelos.qob.mx y

exhibirse onte los oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro

que le seo devuelio ol enjuicionie.

CUARTO.- En términos del último considerondo de esto senfencio,

se ordeno dor visto o lo Controlorío Municipol del Ayuntomiento

de Cuernovoco, Morelos y o lo Fiscolío Especiolizodo en Comboie

o lo Corrupción del Estodo de Morelos, poro los efectos

correspondientes.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como totol y definitivomente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogislrodo Presidenle GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

Mogislrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de lo
Primero Solo de lnstrucción; Mogislrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos, quien emiie

voto concurrente y Mogistrodo JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ

CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos, quien emiie voto concurrente;
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onte ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de

Acuerdos, quien outorizo y do fe.

IDENTE

GUIT YO CRUZ
TITULAR DE tA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN.

^
\

DA
MONICA BO

TITULAR DE LA PRI

MERINO
SALA DE NSTRUCCIó

MAGISTRADA
VANESSA GLORIA CARM A IVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCC to

DO
UEL GARCíR QUIruTN¡¡NR

TITULAR DE LA CUARTA ESPECIALIZA
EN RESPONSABILIDA MINISTRATIVAS.

Z CEREZO
ESPECIALIZADA

NISTRATIVAS.

ENERAT DE ACUERDOS
A GADO CAPISTRÁN.
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Lo presente hojo conesponde o lo sentenciq de fecho dos de julio del dos m

por el Pleno del Tribunol de Justicio Adminisirotivo del Estqdo de Morelos,

f JA/2'S/256/2024, por su

juicio de

de  , qulen refirió ser Oficiql de lo Policío Eslolol Morelos y/os.

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN
MAGISTRADOS TITULARES DE LA CUARTA Y INTA
SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILI ES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE J TICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCÍA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
NÚMERO TJA/2AS N5612024, PROMOVIDO POR 

 EN CONTRA DEL 
QU¡EN REFIRIÓ SCN OFICIAL DE LA POLICíA

ESTATAL MORELOS Y OTROS.

¿Por qué emitimos el presente voto?

Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una

de sus partes el proyecto presentado; sin embargo, en el

mismo se omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo

89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moreloss,

que prevé la obligatoriedad, de que en las sentencias que se

dicten por este Tribunal, se indique si en su caso existió por

parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violació

Respons abilidades

n de lp dispuesto
q

de /osrSeruidores

por la Ley Estatal de

Públicose y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrb ón, para que en caso de que lo

considere el Pleno del Trib nal, se dé vista a los Órganos
a{rhw&ff¡¡d¿-'-"' "'

8 Artículo 89. ... 
",

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de .las./lt¡toridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas ál Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunaldeberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anti$orrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas.al Tribunal de Justicia Administrativa.

e Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en
vigora partirdel 19 de julio de\2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma
fecha.
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lnternos de control correspondientes o a la Fiscalía

Especializada en la Investigación de Hechos de corrupción,

para que efectúen las investigaciones correspondientes,

debiendo de informar el resultado de las mismas, lo que se

puso de conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera

vista al Órgano lnterno de Control y a la Fiscatía Especializada

y se efectuarán las investigaciones correspondientes;

obligación establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley

General de Respons abilidades Administrativasl! y en el

artículo 222 segundo párrafo del Código Nacional de

P roce d i m ie ntos Pe n al e s1 1 
.

¿Cuáles son las particularidades del presente asunto que

se toman en cuenta para el dictado del presente voto?

Lo anterior es así, pues tal como se advierte, del presente

asunto existen presuntas irregularidades cometidas por la

10 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir,
que puedan constituir Faltas administrativas, en términos delartículo g3 de la presente
Ley;

{IIVA
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11Artículo 222.Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso
de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la ley señale como delito. está obliqado a denunciarlo inmediatamente
al Ministerio Público. proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su
disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el
deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la
pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención los
servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos
el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las
alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si
así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por condu
coordinación con la policía
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conducta omisiva observada de las autoridades demandadas;

José Jiménez, quien refirió ser Oficial de la Policía Estatal

Morelos y tesorería Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, ya que, la primera de ellas no dio

contestación y la segunda no dió contestación dentro del

término concedido para tal efecto a la demanda incoada en su

contra.

Omisión que provocó que mediante acuerdos de fechas

veintiocho de octubre de dos mil veinticuatrol2 y uno de

abril de dos mil veinticinGor3, ante el silencio de las

autoridades demandadas mencionadas, se les tuviera por

precluido su derecho para contestar la demanda y por

contestados los hechos de la demanda en sentido afirmativo.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que les compete a los

servidores públicos de mérito o de otros implicados y que, de

seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los juicios,

así como la emisión de condenas económicas en detrimento

de la institución para la que colaboran. Omisión que puede

constituir violaciones al ejercicio del servicio público.

¿Qué proponían los suscritos Magistrados?

En razón de lo anterior, se considera que era pertinente dar

vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, para que en términos de los artículos

t
.tl'i
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8414,86 fracciones V y Vlts de /a Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelos, efectuara las investigaciones necesarias

para delimitar las responsabilidades de los servidores públicos,

que de acuerdo a su competencia o funciones pudieran verse

involucrados en las presuntas irregularidades antes

señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de

Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página. 3114, la cual a la

letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXpEDTENTE. EL JUEZ DE AMpAno esrÁ FAcULTADo pARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGART6.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las
partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de

14 Artículo *84.- La Contraloría Municipal, es el órgano encargado del control,
inspección, supervisión y evalüpción del desempeño de las distintas áreas de la
Administración Pública Municipal, con el objeto de promover la productividad, eficiencia,
a través de la implantación de sistemas ¡le control interno, siendo el órgano encargado
de aplicar el cumplimiento de la Ley E$tatal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos. i'i
1s Artículo *86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;

V. Reclblr quejas o denuncias en de los Servidores Públicos Municipales y
substanciar las investigaciones elcumplimiento
de las obligaciones que impone la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos; o
Vl. En el caso en que el servidor público denunciado o del que verse la.queja sea de
elección popular, el Contralor Municipal turnará la queja o denuncia al Pleno del
Ayuntamiento, a fin de que éste la resuelva. En el procedimiento que se lleve, no
participará el funcionario denunciado;

16 TERcER TRTBUNAL coLEGlADo EN MATERTA ctvtL DEL pRtMER ct
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponen
MarÍa García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra S les.

OEL €$ADo DE MORELOS
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Esta tesis se publicó elviernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el
Judicial de la Federación.

43

ario



amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de.servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA SALAS
ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; ANTE LA SECRETARIA
GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO
CAPISTRÁN, QUIEN DA FE.

RC IA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSAB I LI DADES ADM I N I STRATIVAS

MAGI

JO GO lEz cenezo
TIT LA QUINTA SALA SPECIALIZADA EN

INISTRATIVASRESPONSABILIDADES AD

t
é
I
).

'r':E*]h,- 
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SE E ACUERDOS

ANAB DO CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO ISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos de este
Tribunal de Justicia Ad nistrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: que
estas firmas corresponden al voto concurrente emitido por los Magistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas en Responsabilidades
Administrativas del mismo Tribunal MANUEL GARCÍA QUINTA Y

DEt ESIADO D€ MORELO6

JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Tes
número TJAl2aSl256l2024, promovido por

en contra de QUIEN
LA POLICíR CSTRTAL MORELOS Y OTROS;

ente; en el

RIÓ SER FICIAL DE
apro bada n

¡

-óo

Lq)

¿
$

rri(\I
*l

Pleno de fecha dos de julio de dos mil veinticin co

Mgov*

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPEC

AGISTRADO
IZADA EN

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS JOAQUíN ROQUE GONZALEZ CEREZO, EN EL
EXPEDIENTE NÚMERO TJA/2AS N5612024, PROMOVIDO
POR  EN CONTRA DE

 QUIEN REFIRIÓ SER OFICIAL DE LA
POLICíA ESTATAL MORELOS Y OTROS.

¿Por qué emito el voto?

Por qué a consideración del suscrito, en el presente juicio se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de MoreloslT, vigente

a partir del diecinueve de julio del dos mil diecisiete, la cual

establece la obligación de que en las sentencias que se dicten

por este Tribunal, se indique si en su caso existió por parte de

17 Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de co
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspond
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Admin
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las autoridades demandadas en sus acciones u omisiones,

violación a lo dispuesto por, la Ley Estatal de

Respons abilidades de /os Seryrdo res Públicosrs y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción, lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano lnterno de Control del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, para que se efectuarán las investigaciones

correspondientes; dicha obligación también se encuentra

establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

Respóns abilidades Administrativasle y en el artículo 222

segundo .párrafo del Código Nacional de Procedimientos

Penale*o.

¿Guál es la particularidad que origina el presente

voto?

18 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
en vigora partirdel 19 de julio de\2017. Periódico Oficial5514, publicado en esa misma
fecha.

le "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir,
que puedan constituir Faltas administrativas, en términos delartículo 93 de la presente
Ley;

20 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso
de urgencia ante cualquier agente de la PolicÍa.

Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la ley señale como delito, está obliqado a denunciarlo inmediatamente
al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su
disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el
deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad

lica, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los
públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta

arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su
alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere,
así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o en

nación con la policía
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De las constancias que integran el expediente se

desprende que el hecho constitutivo deriva de la audiencia oral

con número de folio  de fecha veintiocho de agosto de dos

mil veinticuatro, documental Pública que tienen pleno valor

probatorio en términos de lo establecido por el artículo 437 del

Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos. De tal

circunstancia se desprende que    en su

carácter de Policía de la Comisión Estatal de Seguridad

Pública ahora denominada Secretaría de Protección y Auxilio

Ciudadano, detectó que   ,

conducía su vehículo en estado de ebriedad, por lo que fue

remitido al Juzgado Cívico en donde a través del certificado

médico  emitido por el   

señaló como diagnostico intoxicación alcohólica ll.

¿Qué origina lo anterior?

Ante la presunción de que ,

se encontraba conduciendo bajo los efectos del alcohol, lo que

pone en riesgo el bien jurídico de más alta envergadura como

lo es LA VIDA, no solo la del propio conductor, sino también la

vida de terceros.

Por Io que se hace necesario tener presente que entre los

elementos que convergen en la imposición de las sanciones,

se encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible de

ocasionarse, debiendo protegerse el bien común, así

encontramos que cuando se viola una disposición de carácter

general se atenta contra la sociedad, por contravenir el

x
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de civilidad que establecen los diversos ordenamientos

jurídicos. Por lo que el gobernado debe cuidar que su conducta

no contravenga el orden social a fin de lograr el bien general.

Pues incluso el Código Penal para el Estado de Morelos

en su artículo 23821 prevé como un delito el conducir en estado

de ebriedad, cuando como consecuencia de ello se ponga en

peligro la vida o la integridad física de las personas, por lo

tanto, la autoridad demandada debía dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 22222 del Código Nacional de

" ARTíCULO 238.- El que mediante la conducción temeraria de vehículo de motor
transgrediere las normas de seguridad vial, poniendo en peligro la vida o la
integridad física de las personas o los bienes, será sancionado:

l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de reincidencia
la suspensión hasta por cinco años, y de ciento veinte a ciento ochenta días de
trabajo a favor de la comunidad, sin estar en estado de ebriedad o bajo los influjos
de estupefacientes o psicotrópicos o sin manipular un equipo de radio comunicación
o de telefonía celular.
ll.- Suspensión del derecho de conducir hasta por tres años, y además de la sanción
correspondiente del delito cometido, una pena de uno a tres años de prisión y en
caso de reincidencia la pérdida del derecho de conducir y de ciento veinte a ciento
ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, al estar en estado de ebriedad o
bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o manipulando un equipo de radio
comunicación o de telefonía celular.
lll.- Si la conducción temeraria provocara daños a terceros se castigará con pena
de prisión de uno a tres años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadas por
los demás delitos que se deriven del hecho que se sanciona.

Si este delito se comete por conductores de vehículos de transporte público en
cualquiera de las modalidades previstas en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado
de Morelos, la sanción se agravara hasta en una mitad más de la prevista, en la fracción
lyll.

Para los efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria: manejar en
estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o psicotrópicos, o que
sin los efectos del alcohol o alguna otra sustancia prohibida conduzca un
vehículo con negligencia y ponga en peligro la vida,la salud personalo los bienes
de terceras personas.

De la misma manera se considerará conducción temeraria manejar manipulando un
equipo de radio comunicación o de telefonía celular para realizar y contestar llamadas
o mandar mensajes de texto, con excepción de que los mismos sean utilizados con
accesorios o equipos auxiliares que permitan tener las manos libres u otra tecnología
que evite la distracción del conductor.

lo 222. Deber de denunciar
persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente

de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso
u_rge ncia ante cualquier agente de la Policía

i
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Procedimientos Penales, que es denunciar inmediatamente

ante el Ministerio Público de los hechos que estaba teniendo

conocimiento, a fin de inhibir una conducta que es nociva para

la sociedad, y se trata de que sea lo suficientemente eficaz,

para que el infractor no vuelva a atentar contra la disposición

lesionada, es decir, para tratar de evitar que sea reincidente en

su conducta y así proteger el interés público y el orden social.

Por lo que la autoridad demandada C.  

 en su carácter de Policía de la Comisión Estatal de

Seguridad Pública ahora denominada Secretaría de

Protección y Auxilio Ciudadano y el C.  en

su carácter de Juez Cívico de Cuernavaca, Morelos, debían

cuidar que su actuar fuera conforme a la normatividad

aplicable, poniendo a disposición del Ministerio Público al

infractor y con ello realizar una aplicación de una sanción

eficaz, omisión que podría constituir una causa de

responsabilidad de parte de esa autoridad, en términos de los

dispuesto por el artículo 270 fracción ll del Código Penal del

Estado de Morelog que a la letra establece:

ARTICULO 270.- Gomete el delito de incumplimiento de funciones
públicas, el servidor público que incurra en alguna de las
conductas siguientes:

l. Omita la denuncia de alguna privación ilegal de la libertad de la que
tenga conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus facultades
evitarla;
ll. lmpida el cumplimiento de una ley, decreto, reglamento o
resolución judicial o administrativa o el cobro de una contribución
fiscal o utilice el auxilio de la fueza pública para tal objeto; y

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente
al Ministerio Público, propo rcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su
disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quie
deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las
correspondientes.
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lll. Abandone o descuide por negligencia la defensa de un inculpado,
que hubiese asumido legalmente, siendo el agente defensor de oficio.

Al responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondrá
de dos a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la
tesis aislada de la Novena Época, Registro digital: 183409,
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito en Materias(s):
Administrativa, Tesis: V|.3o.A.147 A, Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta. Tomo Xvlll, Agosto de 2003,
página 1832.

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR OMISIÓN DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PRINCIPIOS QUE RIGEN SU
CONFIGURACIÓN.

En el terreno de la responsabilidad administrativa, la omisión,
social y jurídicamente relevante, estará referida siempre a una
acción determinada, cuya no realización constituye su
existencia. No hay una omisión en sí, sino siempre y en todo
caso, la omisión de una acción concreta. De aquí se desprende
que el autor de una infracción administrativa debe estar en
condiciones de poder realizar la acción; si no existe tal
posibilidad, por las razones que sean, no puede hablarse de
omisión. Omisión no es, pues, un simple no hacer nada, es no
realizar una acción que el sujeto está en situación de poder
hacer. Todas las cualidades que constituyen la acción en sentido
activo (finalidad y causalidad), han de estar a disposición del
sujeto para poder hablar de omisión. La omisión administrativa
es, entonces, la omisión de la acción esperada. De todas las
acciones posibles que un servidor puede realizar, al
ordenamiento jurídico administrativo sólo le interesa aquella que
la administración pública espera que el servidor haga, porque le
está impuesto el deber legal de realizarla. La responsabilidad
administrativa omisiva consiste, por tanto, invariablemente en la
inobservancia de una acción fijada que el servidor tenía la
obligación de efectuar y que, además, podía hacer; luego, ésta
es, estructuralmente, la infracción de un deber jurídico. De esta
suerte, lo esencial en esta responsabilidad es el incumplimiento
de un deber, al omitir el servidor una acción mandada y, por
tanto, esperada con base en el ordenamiento jurídico, con la
puntualización de que la omisión también puede presentarse
como una infracción de resultado, al vincularse el "dejar de
hacer" a una consecuencia.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.

EN MATERIA

A¡nparo directo 130/2003. 12 dejunio de 2003. Unanimidad de

1v6tos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretario: Jorge Arturo
., ' ¡'Porras Gutiérrez.I
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En consecuencia, el suscrito Magistrado, considera que

debió darse vista al Órgano lnterno de Control del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, para que, a través de

las áreas competentes, ealizaran las investigaciones

tendientes a determinar la probable responsabilidad por las

omisiones antes mencionadas, y para que dicha autoridad a

su vez, de ser procedente, diera vista al Ministerio Público

competente.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 123 apartado B, fracción Xlll primer y segundo

párrafo de la Constitución Política de /os Esfados Unidos

Mexicanos23; 13424 de la Constitución Política del Estado Libre

23 "Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente ritil; al
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo,
conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes
sobre eltrabajo, las cuales regirán:

()
B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federaly sus trabajadores:
(...)
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio
Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias
leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones
policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán ser
separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes
en el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o
removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si
la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier
otra forma de terminación delservicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a
pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún
caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado deljuicio o
medio de defensa que se hubiere promovido.

2a ARTICULO *134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia
coordinadora entre las autoridades competentes en la prevención, detección,
investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, el
cual se conformará y ajustará a lo dispuesto en la propia Constitución y la normativa
aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se como
servidores públicos a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y J
como de los Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros electora
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, el Com
Presidente y los comisionados del lnstituto Morelense de lnformación Públ
Estadística, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado de Morelos,
Magistrados delTribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el
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y Soberano de Morelos; último párrafo del aftículo 89 dela Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos2s; 174 y 175

del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y en general todo aquel que
desempeñe un cargo, comisión empleo de cualquier naturaleza en la Administración
Pública Estatal o Paraestatal o en las Entidades, organismos públicos autónomos e
instituciones mencionadas en esta Constitución. El Sistema Estatal contará con un
Comité de Participación Ciudadana, integrado por cinco ciudadanos que se hayan
destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate
a la corrupción y serán designados en los términos que establezcalaley.

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante Juicio
Político, por violación expresa y calificada como grave a esta Constitución, ataques a la
libertad electoral y al derecho de participación ciudadana y por delitos graves del orden
común.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de
apoyo técnico; el Comité estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de
Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, Fiscalía Especializada
en Combate a la Corrupción, Secretaría de la Contraloría, el Magistrado Presidente del
Tribunal de Justicia Administrativa, el Comisionado Presidente del lnstituto Morelense
de lnformación Pública y Estadística, así como por un representante de la Junta de
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, un representante de los
Contralores Municipales del Estado y el Presidente del Comité de Pai'ticipación
Ciudadana; el Presidente del Comité de Participación Ciudadana, lo será a su vez del
Comité Coordinador.

Sin detrimento de las funciones que la normativa aplicable le confiera, corresponderá al
Comité Coordinador del Sistema EstatalAnticorrupción, en los términos que determine
la Ley:

a) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y
control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas
administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los
generan;
b) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio,
sistematización y actualización de la información que sobre estas materias generen
las instituciones competentes de los órdenes de gobierno;
c) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los
recursos públicos, y
d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las
autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así
como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades
destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que
brinden a las mismas.

25 Artículo 89 ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades

\ dempndadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
'-.. R^q¡sponsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal

*'.o j correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
,,!ú ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes

\. debiendo de informar el resultado de las mismas alTribunalde Justicia Administrativa.
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de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelo*6 y 15g

fracción Vl de la Ley del Sisfe ma de Seguridad Pública del

Estado de Morelo*7.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN
LA MISMA.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JOAQUíN ROQUE GONZ ÁtCZ CEREZO, TITULAR DE LA
QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
AoUINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTIcIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, CON QU ACTÚA Y DA FE

MAGIS DO

J UE LEZ CEREZO

E LA QUINTA LA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD MINISTRATIVAS

26 Artículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los
delitos y faltas oficiales que cometan durante su encargo.

Artículo *175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo, se
considera como Servidores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento o
del Concejo Municipal, en su caso, y en general, a toda persona que desempeñe cargo,
comisión o empleo de cualquier naturaleza, en la Administración Pública Municipal.

27 Artículo *159.- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabilidad para las
instituciones de seguridad pública y por consiguiente sin indemnización, previo
desahogo del procedimiento establecido en esta Ley, para los elementos de las
instituciones de seguridad pública y sus auxiliares:

Vl. No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y abstenerse de
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o
implique el ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;
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SE ARIA NERAL ACUERDOS

ANABE CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAP¡S
Justicia Administrativa del

ROQUE

Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de
o de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas

N,

corresponden al voto concurrente emitido por el Magistrado Titular e la Quinta Sa
Especial izada en Responsabilidades Adm

GONZALEZ CEREZO, en el exped
inistrativas del mismo bunal JOA
iente número p

por  en contra de
REFIRIÓ SER OFICIAL DE LA POLICíA ESTATAL MORELOS
es aprobada en Pleno de fecha dos de julio del dos mil veintici c

Mgov*

qu

t
$

:a
i

it
f.It
'\.,r* . * .,;'*l

¡
... .,

L

54

ESMM




